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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12556 LEY 17/1984, de 1 de junio, por la que se modifican 
las plantillas de las Músicas y Bandas del Ejército 
del Aire, sin incremento del gasto público.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El Real Decreto número 2917/1976, de 30 de octubre, reestruc

turó y unificó las disposiciones relativas al personal de las 
Músicas de las Fuerzas Armadas. El articulo 2.° del mismo 
establece que, previo los trámites legales correspondientes, se
rán fijadas las plantillas de acuerdo con las necesidades de 
cada Ejército, en función de las nuevas distribuciones porcen
tuales de dicho Decreto. En la Disposición final se dispone que 
las Bandas deben acomodarse asimismo a la normativa del 
Real Decreto.

En el Ejército del Aire las plantillas de las Músicas y de las 
Bandas estaban fijadas por la Ley número 30/1964, de 29 de 
abril. Posteriormente, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 1.º de la Ley número 87/1967, de 8 de noviembre, que faculta
ba al Gobierno para que, por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros, pudiera modificar dichas plantillas, éstas se modi
ficaron en dos ocasiones, estando actualmente en vigor las es
tablecidas en el Decreto 2062/1969, de 16 de agosto.

Originariamente, cuando se establecieron las plantillas antes 
mencionadas, habla en el Ejército del Aire tres Músicas. Pos
teriormente, debido a las necesidades surgidas con motivo de 
la estructuración orgánica y territorial de dicho Ejército se hizo 
necesaria la creación de cinco Músicas, por lo que hubo que 
distribuir entre ellas el personal disponible, lo que originó que 
todas ellas hayan quedado incompletas.

Por todo ello, se hace necesario la modificación de las actua
les plantillas para adecuarlas a las necesidades reales existen
tes, tanto en las Músicas como en las Bandas, dentro de las 
correspondientes Escalas, así como a lo regulado en el Real 
Decreto 2917/1976.

Artículo único.
Las plantillas del Ejército del Aire, referentes al personal 

perteneciente a las Músicas y a las Bandas quedan fijadas en 
el siguiente número de plazas:

a) Escala de Directores Músicos ........................................... 5
b) Escala de Subdirectores Músicos ..................................... 5
c) Escala de Suboficiales Músicos:

— Subtenientes y Brigadas ................................................  63
— Sargentos primeros y Sargentos ................................ 96

d) Escala de Suboficiales de Banda:

— Subtenientes y Brigadas ..................................... 18
-- Sargentos primeros y Sargentos ..............       27

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El aumento de gasto que puede suponer la aplica
ción de esta Ley será atendido por el presupuesto ordinario del 
Ministerio de Defensa (Ejército del Aire), autorizándose al Mi
nisterio de Economía y Hacienda para que efectúe las oportunas 
transferencias y las consolidaciones de las correspondientes mi
noraciones de dotaciones en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa por un importe igual al citado incremento, con cargo 
a los conceptos 14.01.112 y 14.01.114.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de Defensa para dictar, 
dentro del ámbito de su competencia, las disposiciones necesa
rias para el desarrollo y cumplimiento de esta Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 2062/1969 en lo que se refiere a 
plantillas de Músicos y Banda y toda Disposición de igual o 
inferior rango a la presente Ley en cuanto se oponga a lo dis
puesto en la misma.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 1 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12101
(Conclusión.)

REAL DECRETO 1021/1984, de 28 de marzo, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía en materia de sani
dad. (Conclusión.)

Valoración definitiva, ampliación de medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de los transferidos en fase 
preautonómica a la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de sanidad, aprobados por Real Decreto 1021/1984 
de 28 de marzo. (Conclusión.)


